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PAITE OFICIAL.

4.ª SECCION — MINISTERIOS.. 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO DE CORREOS.

S. M. la Reina de las Españas y S. M. el 
Emperador de Austria, Rey de Hungría y 
de Bohemia, deseando estrechar los vín
culos de amistad que felizmente unen á 
los dos paises, y queriendo arreglar sus 
comunicaciones de correos sobre bases 
mas favorables á los intereses del público 
por medio de un Convenio que asegure 
tan importante resultado, han nombrado 
al efecto por sus Plenipotenciarios, á 
saber:

S. M. la Reina de las Españas á Don 
Manuel Pando, Fernandez de Pinedo, 
Alava y Dávila, Marqués de Miradores, 
Grande de España de primera clase, ca
ballero de la insigne Orden del Toison de 
Oro, gran cruz de la Real y distinguida 
de Cárlos III, de la de la Legión de Ho
nor de Francia, de la de Cristo de Por
tugal, de la Piaña de los Estados Ponti
ficios , de la de San Genaro de las Dos- 
Sicilias &c. & c., Senador del reino y pri
mer Secretario del Despachó de Esta
do, & c.,

Y  S. M. el Emperador de Austria, 
Rey de Hungría y de Bohemia, al Con
de Jorge Esterhazy de Galantha , gran 
cruz de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos I I I , caballero y gran cruz de otras 
varias Ordenes, Gentil-hombre de Cáma
ra de S. M. Imperial y Real Apostólica, y 
su Enviado extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca de S. M. Católica &c.

Los cuales, después de haber cangea- 
do sus plenos poderes, y hallándolos en 
buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes:

Artículo 4.° Las cartas ordinarias que 
se dirijan de España y de sus islas adya
centes á Austria ó á los Estados que se 
sirven de la mediación de las Adminis
traciones de correos austríacas, se expe
dirán siempre sin prévio franqueo. Las 
cartas ordinarias del Austria y de los Es
tados que se sirven de la mediación de 
las Administraciones de correos austría
cas para España y sus islas adyacentes, 
se expedirán, en cuanto al franqueo, de 
la manera que convenga al Austria.

Los diarios, Gacetas, obras periódicas, 
catálogos, prospectos, anuncios y avisos 
impresos y litografiados deberán fran
quearse previamente en la oficina de re
misión.

Los libros, folletos y demás impresos

no mencionados en el párrafo precedente; 
los grabados y litografías, á excepción de 
los que forman parte de los periódicos, y 
los papeles de música seguirán sujetos 
á las disposiciones de los Aranceles de 
Aduanas respectivos.

El cambio de las correspondencias es
pañolas y austríacas tendrá lugar por me
dio de paquetes cerrados y lacrados, va
liéndose de la conducción de los de Fran
cia ó Prusia, según se acuerde el uno ú 
otro modo de trasmisión y el de la direc
ción de la correspondencia.

Art. 2.® El porte de las cartas senci
llas originarias de Austria ó de cualquie
ra otro de los Estados que se sirven de 
la mediación de las Administraciones de 
correos austríacas, cuyo peso no exceda 
de cuatro adarmes ó de un cuarto de 
onza, se fija en 4 rs. vn. en España.

El porte de las cartas ordinarias pro
cedentes de España para Austria ó para 
alguno de los Estados que se sirven de 
las Administraciones de correos austría
cas , cuyo peso no exceda de medio loth 
(próximamente cuatro adarmes), se fija 
en 4 8 kreutzers (cerca de 3 rs.) en Aus
tria. La Administración de correos de 
Austria podrá hacerse pagar estos 48 
kreutzers cobrando 9 por cada carta des
tinada á España, y 9 por cada una ori
ginaria de España.

Las cartas de cuatro á ocho adarmes 
inclusive de peso en España, y de medio 
loth á un loth en Austria y en los demás 
Estados que se sirven de la mediación 
de las Administraciones de correos aus
tríacas, pagarán respectivamente doble 
de lo estipulado en los dos párrafos ante
riores, aumentando en la misma propor
ción el porte de cuatro en cuatro adar
mes en España, y de medio en medio 
loth en Austria y en los demás Estados 
que se sirven de la mediación de las Ad
ministraciones de correos austríacas.

El porte de las cartas certificadas será 
el doble del de las ordinarias del mismo 
peso.

Los periódicos é impresos compren
didos en el segundo párrafo del art. 4? 
enviados con faja que no contengan cifra 
ó signo á la mano, ó cualquier otro es
crito, y que no estén redactados en el 
idioma del pais á que se dirijan, pagarán 
por razón de franqueo 4 0 inrs. en Espa
ña, y \i kreutzer en Austria, y en los 
demás Estados que se valen del servicio 
de las Administraciones de correos aus
tríacas, por cada pliego ordinario de im
presión.

Los que no reúnan las condiciones 
mencionadas se considerarán como cartas 
y se portearán como ellas.

Art. 3.® El precio del tránsito por la 
Francia, la Bélgica, laCerdeña, la Suiza, 
los principados de Valaquia y de Molda
via y la Turquía europea; el porte de 
cartas que se pague en las oficinas aus
tríacas establecidas en Turquía, en las 
escalas de Levante y Egipto; el precio 
convenido entre el Gobierno austríaco y 
la Administración de la compañía del 
Lloyd austríaco para el trasporte de las 
cartas por los vapores del Lloyd; y en fin 
cualquier otro gasto de trasporte ó trán

sito que deba pagar la correspondencia 
de los dos paises, quedarán á cargo de la 
Administración austríaca; bien entendido 
que no podrá . exigir mas que un solo 
porte á una misma carta en provecho 
suyo, independientemente de los gastos 
de trasporte ó tránsito referidos. Dicha 
Administración austríaca se hará reem
bolsar por los corresponsales residentes, 
sea en los Estados de S. M. Imperial y 
Real Apostólica, sea en los paises extran- 
geros en que el Austria mantiene ofici
nas de correos.

En caso de que se obtuviese alguna 
rebaja sobre el importe que el Austria 
paga al presente por dicho tránsito, se 
aplicará el beneficio á los corresponsales 
del Austria ó á los de los Estados que se 
sirven de la mediación de las Adminis
traciones de correos austríacas.

Art. 4? Los habitantes de España, así 
copio los de Austria y de los otros Esta
dos que se sirven de la mediación de las 
Administraciones de correos austríacas, 
podrán trasmitirse recíprocamente cartas 
certificadas, pagando préviamente el por
te fijado para las cartas ordinarias en la 
oficina que expida el certificado, sin per
juicio de pagar á su llegada el recargo 
de porte impuesto á las cartas certifica
das por el párrafo cuarto del art. 2.® del 
presente Convenio, además del tránsito 
ó porte que corresponde cobrar al Aus
tria, según se determina en el artículo 
que precede.

Art. 5? Las cartas trasportadas por 
mar en buques españoles ó austríacos se
rán admitidas en los puertos de ambos 
paises. Esta correspondencia deberá en
tregarse al primer bote de sanidad que 
comunique con el buque conductor, ó en 
la oficina de sanidad que reciba la pri
mera declaración al Capitán , según la 
práctica de cada pais, á fin de que por 
este medio llegue á la Administración de 
correos mas inmediata al puerto de ar
ribada.

El Capitán, patrón ó maestre del bu
que, así como la tripulación y los pasa
jeros que contravengan á esta disposi
ción, incurrirán en las penas pecuniarias 
á que están sujetos en el mismo caso los 
habitantes del respectivo pais.

El porte de las cartas procedentes de 
ambos paises trasportadas por sus res
pectivos buques será el mismo que el 
fijado para las conducidas por la via de 
tierra.

Art. 6® Por la correspondencia origi
naria de paises extrangeros, y destinada 
á España y viceversa, la Administración 
de correos de Austria no percibirá por su 
tránsito en el territorio austriaco hasta 
la frontera prusiana, de Baviera, suiza, 
sarda &c., y viceversa hasta la frontera 
de salida austríaca, sino un porte de 
tránsito que no pasará de 9 kreutzers por 
cada carta ordinaria que vaya ó venga, 
sin distinción entre estas corresponden
cias.

Art. 1.® La Administración española 
entregará, exenta de todo porte de car
tas en la frontera franco-española, la 
correspondencia originaria de Portugal 
y Gibraltar para el Austria y los demás

Estados que se sirven de la mediación 
de las Administraciones de correos aus
tríacas.

Art. 8? Las cartas mal dirigidas, ó di
rigidas á personas que hubieran mudado 
de residencia, serán devueltas sin ningu
na dilación por el intermedio de las ofi
cinas de cambio respectivas.

Las cartas ordinarias ó certificadas, 
los periódicos ó impresos que resultasen 
sobrantes por cualquiera causa serán de
vueltos de una y otra parte en fin de 
cada trimestre.

Art. 9.® La España se reserva el de
recho de celebrar por separado Convenios 
postales con Estados independientes del 
Austria, aunque se sirven hoy de sus 
Administraciones de correos, sin que el 
presente Convenio sirva de obstáculo para 
ello.

Art. 40. El presente Convenio será 
obligatorio de año en año para las altas 
partes contratantes, hasta que cualquiera 
de ellas haya anunciado á la otra, con 
seis meses de anticipación, su intención 
de modificarlo ó de su cesación. En este 
caso el Convenio continuará en plena eje
cución durante estos seis meses.

Art. 44. El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se cangea- 
rán en Madrid á los dos meses, ó antes si 
fuere posible.

En fe de lo cual, Nos los respectivos 
Plenipotenciarios hemos firmado el pre
sente Convenio por duplicado, y puesto 
en él el sello de nuestras armas.

En el Real sitio de Aranjuez á treinta 
de Abril de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Firmado.=EI Marqués de Mira flores.

( L .  S .)F irm ad o.*“ G. Esterhazy.^L. S.)
Este Convenio se ratificó por S. M. en 

14 del corriente, y por S. M. el Emperador 
de Austria en 24 de Junio último, y por 
mutuo acuerdo se han hecho en él las 
modificaciones que se expresan en la si
guiente certificación del cange de ratifi
caciones, debiendo empezar á regir des
de el 4.° de Noviembre próximo, según 
se declara en la misma.

D. Manuel Bertrán de Lis, primer Se
cretario de Estado y del Despacho de 
S. M. Católica, y el Caballero Frank de 
Negelsfürst, Encargado de negocios de 
S. M. el Emperador de Austria, debida
mente autorizados por nuestros respecti
vos Soberanos para este acto,

Certificamos: que las ratificaciones del 
Convenio de correos, compuesto de once 
artículos, celebrado por D. Manuel Pan
do, Marqués de Miraflores, Plenipoten
ciario de S. M. Católica, y el Conde Jorge 
Esterhazy de Galantha, Plenipotenciario 
de S. M. Imperial y Real Apostólica, y 
firmado en Aranjuez el dia 30 de Abril 
último, acompañadas de todas las solem
nidades y excrupulosamente cotejadas 
la una con la otra y con los ejemplares 
originales de dicho Convenio, han sido 
cangeadas por Nos hoy dia de la fecha.

Y declaramos además que ambos Go
biernos han convenido en que el último 
párrafo del primer artículo del referido 
Convenio de correos se redacte y entien-



da de la manera siguiente, y tenga la mis
ma fuerza que si se hallase así consig
nado en el mismo Convenio:

«El cambio de la correspondencia es
pañola y austriaca tendrá lugar, bien por 
medio de paquetes cerrados y directos, 
bien valiéndose de la conducción de los 
de Francia ó Prusia, según se acuerde el 
uno ú otro modo de trasmisión y el de 
la dirección de la correspondencia.»

Declaramos igualmente que este Con
venio deberá empezar á regir desde el 1 ? 
de Noviembre próximo.

En fé de lo cual hemos firmado la 
presente por duplicado, y sellado con 
nuestros respectivos sellos.

San Ildefonso 24 de Agosto de 1852.*»
Firmado.=Manuel Bertrán deLis.QLu S.) 
Firmado.—Frank de Negelsfürst.(L. S*)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente promovido por el Ayuntamiento

de Calafell, en la provincia de Tarragona, 
en solicitud de la correspondiente auto
rización para el embarque de los vinos 
y demás frutos del pais por la playa de 
dicho punto; y de conformidad con lo 
manifestado por las oficinas de Hacienda 
de aquella provincia y por esa Dirección 
general, S. M. se ha dignado acceder á 
la pretensión en cuanto á los vinos y de
más líquidos del pais, mandando que pa
ra la regularidad de este servicio se ex
pida por el Jefe del Resguardo establecido 
en la referida playa, y bajo cuya vigi
lancia se harán todas las operación® de 
embarque, una papeleta que exprese la 
cantidad embarcada, para que á su pre
sentación en la Aduana de Yendrell se 
formalicen las facturas y registros.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de \ 852.== Bravo MurilIo.=== Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

En cumplimiento de lo que se dispone en el art. 5.° del Real decreto de 22 de 
Marzo último, se publica á continuación el estado que la Junta de reclamaciones 
de créditos procedentes de tratados ha formado y dirigido á este Ministerio, ex
presivo de los créditos que han sido reconocidos y liquidados por la misma Junta 
desde 1.° hasta fin de Julio próximo pasado, de los desestimados y caducados, y 
de los que están aun pendientes de exámen y fallo de la expresada Junta.

M adrid  25  d e  Agosto de 1852.=E1 Subsecretario, José Sánchez Ocaña.

El estado que se cita es el siguiente :

JUNTA DE RECLAMACIONES DE CREDITOS PROCEDENTES DE TRATADOS.

Estado de los expedientes vistos y falladas por la Junta desde 1 ? á fin de Julio próximo pasado, 
á saber:

Provincias
 ̂ rrnp nnrroo— CREDITOS ADMITIDOS. Capitales 

eñ títulos del ; 
5 por -100.

Iiftereses 
en cupones 

de dichos títu
los desd e  1.° 

de Abril \ 835 
á 30 de Ju

nio 1851.

d l|Uv vUll “o
ponden.

INTERESADOS RECLAMANTES.

METALICO.

T0 poT 100. 30 por too .

S an tan d er. . .  
Idem...............

D. Ignacio González,......................................
Doña Felisa de la Serna, por D. Félix Ma-

ceda del y Hoyo...........................................
D. Francisco Amon de Rivadeo...................

2,019..17 1,640..18 865..17

G alicia...........
3.150..24
3.130.. 7

2.559..31
1.543.. 9

4,350..10 
4,341 ..47

Importan los créditos reconocidos rea
les vellón..................................................... 8,300-14 5,743..24 3,557..10

CREDITOS DESESTIMADOS.

Cantidades recla
madas.

Barcelona. . . . D. Miguel y  D. Martin V ilar.......................... 8,442Zaragoza........ D. Antonio Puertolas.....................................
Idem . . . .  . . . D. José de Segovia , Barón de Torreñel............................ 6 000Palencia.......... D. Cesáreo Antonio del Muro................................... 1 k OOOIdem ............... D. Alejo P rie to ...............................
Zamora........... Doña María Barjacoba.............................. 0 , O ü U  

\ 900Idem ............... D. Francisco Fournier.......................... 'I ,¿uu  
9 HOOS an tander.. . . D. Julián del Campo................. .. 90Palencia.......... D. Tomás García.............................. 9 OOOIdem ............... D. José Pastor Rubio.............................. A y 9H0

S an tan d e r.... El Ayuntamiento de la villa de Laredo.......................... k 003 3/1

CREDITOS CADUCADOS.

* , u u O . . O i

Tarragona___ D. Cayetano López, apoderado de la villa de Constanti 25,340..10

Suman los créditos desestimados y caducados............... Rs. vn. 111,995.. 7

Reclamaciones pendientes de fallo.

p su,? as reclamadas por los expedientes pendientes del 
laiio de la Junta ascienden próximamente á . ..................Rs. vn. 84.620,700

^  Agosto de I852.=E1 Archivero, Cayetano de 
V illa .=  Visto y conforme. = Jo sé  de Sarralde, Vocal Secretario.

2.1 s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES,

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española Reina 
de las Españas :

A todos los que las presentes vieren v en
tendieren , y á quienes toque su observancia y 
cumplimiento, sabed que hemos venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo Real pen
de en prim era y única instancia entre partes 
de la una D. Francisco Gómez Acebo, repre
sentado por el licenciado D. Manuel Cortina, y 
Vecino de esta corte, dem andante, y de la otra

la Hacienda pública, y en su representación 
Mi Fiscal, demandado, sobre que se declare 
ineficaz la Real órden expedida en 30 de Di
ciembre de 1851 por el Ministerio de Hacien
da , y contra lo en ella determinado admi
sibles á centralización y conversión en títulos 
del 3 por 100 dos cartas de pago importantes 
la cantidad de 160,000 r s . , de que es tenedor 
el dem andante:

Visto. =* Visto el expediente gubernativo 
instruido en el Ministerio de Hacienda, del que 
resu lta :

I? Que la Intendencia general militar en
tregó en 2 de Octubre de"l 848 á D. Agustín 
Alinari en pago de sus créditos contra el Es
tado, como contratista que había sido de b ri
gadas de acémilas del ejército del Norte du

rante la última guerra civil, las dos cartas de 
pago de que se trata , presentadas en 4 de d i
cho mes á centralización y conversión en tí
tulos del 3 por 100 por Gómez Acebo, á quien 
habia endosado legítimamente A lin a ri:

2? Que la comisión de liquidación y con
versión de créditos se negó á centralizar di
chas cartas de pago por haber trascurrido y 
espirado en 18 de Setiembre anterior el plazo 
de dos meses, señalado como improrogable para 
la presentación de documentos de esta natura
leza por la Real órden de 18 de Julio de 1848: 

3? Que con este motivo elevó Alinari una 
instancia en 26 de Octubre al Ministerio de Ha
cienda reclamando contra dicho acuerdo de la 
comisión, fundándose especialmente en que la 
Real órden de 18 de Julio no habia tenido la 
publicidad bastante para llegar á conocimien
to de los interesados, y que en todo caso no le 
era imputable la no presentación en tiempo, 
toda vez que las oficinas m ilitares, ó sea la 
Intervención, no había liquidado sus créditos 
en tiempo, según esta misma dependencia lo 
confesó después en el informe elevado en 22 
de Diciembre al Ministerio de la Guerra por 
la Intendencia general del ejército:

4? Que el Ministerio de Hacienda, en vista 
de todo lo expuesto, amplió la instrucción de 
este expediente, pidiendo informes á todas las 
dependencias que podían ilustrar la cuestión; 
y habiendo averiguado en su curso que el re
clamante aparecía comprometido hasta cierto 
punto por cuentas pendientes con el Tesoro 
dimanadas de contratos con el Estado, aunque 
de naturaleza distinta del que le constituyó 
con derecho á recibir las cartas de pago de 
que se tra ta , y enterado además dicho Minis
terio de los diferentes informes de las referi
das corporaciones y oficinas, como asimismo 
de las nuevas instancias de A lin a ri, resolvió 
en Real órden de 30 de Diciembre de 1851 no 
adm itir á centralización dichas cartas de pago:

Vista la ley de 14 de Agosto de 1841, que 
en su art. 3? dispone que puedan centralizar
se los valores de créditos procedentes de su
ministros por contratos durante la guerra ci
vil , señalados como parte de la Deuda flotante 
en la misma le y :

Visto el Real decreto de 18 de dicho mes 
y año, por el que se señaló el térmido de un 
mes como improrogable para la presentación 
de los documentos justificativos de lto créd i
tos de que tra ta  la lev de 14 de Agosto citada, 
si bien el trascurso de dicho plazo no perju 
dicaría á los interesados que tuvieran canti
dades pendientes de liquidación en las oficinas 
m ilitares:

Vistos los Reales decretos de 26 de Junio 
y 9 de Octubre de 1844, y mas especialmente 
el art. 1.°, por el cual se amplió á las inscrip
ciones de la Deuda flotante del Tesoro em iti
das en v irtud  de la ley de 14 de Agosto de 
1841 la conversión en títulos de la Deuda con
solidada del 3 por 100 acordada por el decre
to de 26 de Junio precitado para los acreedo
res por anticipaciones de fondos al Gobierno:

Vista la ley de 14 de Febrero de 1845, que 
en su art. 2.° señaló el término de cuatro m e
ses para la presentación de los créditos con
vertibles con arreglo á las anteriores disposi
ciones , y en el 3.° autorizaba al Gobierno para 
hacer algunas modificaciones requeridas por 
notoria equidad, pero sin alterar los tipos pre
fijados:

Vista la Real órden de 27 de Marzo de 1845, 
disponiendo que el término de cuatro meses 
señalado por la ley de Febrero para la p re 
sentación de créditos convertibles se empe
zase á contar desde el dia 16 del mismo mes 
de Febrero y espirase en 15 de Junio si
guiente :

Vista la Real órden de 29 de Junio de 
1846, declarando que el término prefijado para 
la presentación de créditos por la ley de 14 
de Febrero no se entendiese fenecido respec
to de aquellos que la ley de 14 de Agosto lla
mó á centralizar, todavía no presentados por 
cartas de pago, pero que estuviesen justifica
dos y presentados á liquidar por sus tenedo
res antes del 15 de Junio de 1845:

Vista la Real órden de 18 de Julio de 1848, 
que en su artículo 2.° dice que para que los 
créditos de que se tra ta  en las anteriores dis
posiciones fueren centralizabas debían ser 
liquidados y expedirse las correspondientes 
cartas de pago en el preciso término de dos 
meses, ó sea antes del 19 de Setiembre de 
dicho año:

Visto el nuevo informe de la Intervención 
general m ilitar de 8 de Mayo de 1852, dado á 
solicitud de la parte demandante y presenta
do por ella últimamente en esta instancia, en 
que se manifiesta y asegura haber hecho pre
sentación Alinari en las encinas de campaña 
del ejército de operaciones del Norte de las 
revistas y mas documentos de abono autori
zados por el respectivo Comisario de Guerra 
desde el 1.° al último mes de su obligación, que 
duró desde 1? de Enero á fin de Agosto de 
1836, sin que pudiese haber duda de su opor
tuna presentación ni recelo de que con poste
rioridad pudiera haberla efectuado, puesto 
que el haber nunca pouia ser otro que el con
signado en revista; y que si no tuvo lugar la 
liquidación de este crédito hasta 1848, consis
tió en que esta operación , sobre ser sum a
mente complicada, no podía ultimarse sin te
ner una firme seguridad en la aplicación de 
los recibos de abono, mas no porque hubiese 
habido la menor culpabilidad por parte del 
contratista interesado:

Considerando que sobre la prueba que 
ofrece el informe anteriormente referido la 
clase de los documentos representativos del 
crédito de Alinari pone fuera de toda duda 
que estos se hallaban presentados y en esta
do de liquidación antes de 15 de Junio 
de 1845: ¿ *

Considerando que del mismo informe apa
rece justificado que no es imputable á D. Agus
tín Alinari ni á Gómez Acebo, cesionario, el 
trascurso del plazo fijado por la Real órden 
de 18 de Julio de 1848, sin haber presentado 
á centralizar y convertir las cartas de pago 
que por dicho crédito expidieron las oficinas 
militares en 2 de Octubre siguiente:

Considerando qne no es suficiente motivo 
para negar á Gómez Acebo el derecho á la 
conversión de tales cartas de pago la respon
sabilidad que pueda afectar á Alinari por las 
286 1/g acciones del Banco español de San Fer
nando, por cuanto sin perjuicio de esta ope
ración pueden tomarse las debidas precaución 
nes y extenderse á ellas el procedimiento ini*» 
ciado respecto de los otros créditos del mismo 
interesado, siempre que llegado el caso así lo 
exijan la naturaleza, entidad y circustancias 
del negocio :

Oido el Consejo R ea l, en sesión á que 
asistieron D. Francisco Martínez de la Rosa, 
Presidente; D. Felipe Montes, D. Domingo Ruiz 
de la V ega, D. José María P erez , D. Manuel 
García Gallardo, D. Roque Guruceta, D. An
tonio de los Rios y Rosas, D. Juan Felipe Mar
tínez Almagro , D. Manuel de S o ria , D. José 
V ellu ti, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el Marqués de Som eruelos, D. Miguel Puche 
y B autista, D. Pedro María Fernandez Villa- 
verde, el Conde de Q uinto, D. Facundo In
fante , D. Saturnino Calderón Collantes, Don 
Antonio Doral, el Conde de Romera, D. An
tonio Caballero, D. Fermín Arteta;

Vengo en declarar admisibles á centraliza
ción para su conversión en títulos de la Deu
da consolidada del 3 por 100, y con arreglo á 
la ley de 14 de Febrero de 1845, las dos cartas 
de pago importantes 160,000 r s . , de que es 
tenedor D. Francisco Gómez Acebo, deman
dante, como cesionario de D. Agustín Alinari.

Dado en San Ildefonso á once de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=E stá ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación-M anuel Bertrán de Lis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en el expediente y autos 
á que se refiere, que se una á los mismos, se 
comunique á las partes por cédula de ugier 
y sa inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1 8 5 2 .= José de Po
sada Herrera.

DIRECCION GENERAL DB ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de administración.
Visto el expediente instruido con motivo 

de la detención de varios géneros que proce
dentes de esta corte presentó al despacho de 
esa Administración D. Ramón Galcerán, por 
haber resultado una diferencia de menos de 
105 libras pañuelos de algodón y muselina es
tampados, según el certificado expedido por 
la Administración de esta c o rte ; y de confor
midad con el parecer de su Consejo, ha re
suelto esta Dirección general que no se exija 
derecho ni se imponga pena alguna en las di
ferencias de menos, siempre que los consig
natarios ó dueños de los géneros no sean ven
dedores ambulantes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  18 de Agosto de 1852. = P .  O ., José de 
Cifuentes. =  Sr. Adm inistrador de Contribu
ciones indirectas de Oviedo.

3? s s c s c io h .— ANUNCIOS. 

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Los exámenes extraordinarios de prueba 
de curso tendrán lugar en este establecimien
to el 15 del próximo mes de Setiembre, desde 
cuyo dia hasta el 30 del mismo estará abier
ta la matrícula para el curso de 1852 á 53, 
que dará principio el 1? de Octubre.

En la portería del mismo se fijará oportu
namente la instrucción para los que deseen 
matricularse.

Madrid 25 de Agosto de 1852.=E1 Secre
tario, José María Ania. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Declarada de necesidad la provisión de una 
escribanía num eraria en Bañeras, de esta 
provincia, por fallecimiento del que la obte
n ía , se anuncia la doble subasta en venta vi
talicia, que se verificará ante mi autoridad y 
ante el Sr. Juez de prim era instancia de aquel 
partido á las doce del dia quinto posterior á 
los 30 en que se haya hecho la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, bajo 
el tipo de 3000 rs. vn. en que ha sido tasada 
y pliego de condiciones que está de manifies
to en la escribanía de Rentas de esta provin
cia y juzgado de prim era instancia, adonde 
pertenece aquel pueblo.

Alicante 28 de Julio de 1852.=José María 
de Montalvo.



BANCO DE BARCELONA.

31 DE JULIO DE 1852.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en caja.......................................................... 3 47 Q OKI rínnitul f l a C ü m K f t l c o r l n  -r 250.000..000
331.300..000
307.687..743 

3.4v57,609..921

Idem en la  subalterna de Palma..........................
Idem en la id . de Tarragona y  Reus...................
Billetes en caja................................ .........................

10.563..353
40.339..666 

))

pui ci pui loo uAigiuu ti ios accionistas. . . .
Importe de los billetes emitidos.......................................
Depósitos.........................................................................
Gu en tas r.nrrinntns

Letras y  pagarés en cartera á realizar............... 643,482..538 Efectos á pagar...........
Idem en la caja subalterna de Palma................. 47,313..309 Dividendos á pagar 4,233..000 

) 410,256..445

Idem en la id. de Tarragona y  Reus..............................
Préstamos sobre metales preciosos..................................
Idem sobre efectos públicos.............................................

rAcciones de sociedades
Id. sobre otras garantías. , ananimas.................. $.* jGéneros en rama..............

tFrutos coloniales..............
Efectos protestados de cobro probable...........................

(2?) Idem idem de idem dudoso..............................
Propiedades del Banco........................................................

196,533..375
42.345..000
31.517..332

29,754..050
»

235,838-500

| 270,395-707

»
17,014-000 
17,334-4 00

Débitos varios. .............

/ Cuentas transitorias...................§. 112,601..121 '
l Corresponsales................................  7,480..339
i Corredores........................................ 512..295
/Comisión de carreteras de Catal.\ 243,859..978 '
\ Fondo de reserva...........................  25,000..000 i
J Beneficio del primer semestre de |
1 1852 por liquidar....................... 17,477..669
\ Idem del semestre que discurre.. 3,325..043

$ 4.761,087-109
| 4.761,087..109

Total activo.................................... $ 4.761,087..409*> T ,
Total pasivo.................................. 4.76i,087..109J !§ual-

NOTAS.

1 / Capital nominal........................................................................ | 1.000,000
Idem de las acciones emitidas f  1.000,000

2.a Délos $ 17,014 que aqui figuran, hay cobrados f  1,869..150

Los Directores, J. M. Serra.=José Parladé.=M. Flaquer.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 90. DIA 15 DE AGOSTO PB 1852.

ACTIVO.
■

PASIVO. !

Metálico en caja....................................................................................................
Billetes en caja....................................................................................................

6.809,214.. 9 
»

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas------------ --  j
Importe de los billetes emitidos . ...................  •

7.500,000 
i 7.500,000

Letras y pagarés en cartera á realizar............................................................
Préstamos sobre metales preciosos....................................................................
Idam sobre efectos públicos .............................................................................

21.467,080.. 3
x>

670,000
464,960

X>
X)

Depósitos...............................................................................................................  j
Cuentas corrientes..............................................................................................  ¡
Efectos á pagar..........  ...........................................................................  j

¡ 1.636,8-14.. 8 
13.300,027-26

»

Idem sobre otras materias, según especificación separada...................... Dividendos á pagar...................  ............................................... 24,154
/  0  X JT

Efectos protestados de cobro probable...........................................................
Idem de cobro dudoso......................................................................... ..................

Débitos varios........... Ganancias y pérdidas...................................................
Coppp^nnnsalf^ ............

441,214..21 
77,235..28

Propiedades del Banco..................................................... ..................................
Créditos por corresponsales...............................................................................
Idem dudosos................ .........................................................................................
Gastos generales.................. ..................................................................................

560,000 
431,610..17 

50,000 
26,581 ..20

Total activo rs. vn................ 30.479,446.-15 Total pasivo rs. vn............... 30.479,446..15

RESUMEN.

Total activo Rs. vn. 30.479,446..15
Idem pasivo..........................  30.479,446..15

Igual. . .  .Rs. vn. x>

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias Rs. vn. 443,460
» primeras materias.........................................................................   21,500

Total................................. Rs. vn. 464,960

NOTAS.
1Í Rs. vn. 50.000,000 capital nominal,

30.000,000 id. de las acciones emitidas.

El Subdirector, J. M. Colom.==Y.d B.°a==El Comisario regio, Basilio de Peüalver.

4! s e c c i o h  .-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. José María Montemayor, Juez de primera 
instancia del Prado, por ausencia del de Embajado
res, se hace saber á todos los artífices del gremio 
de plateros y diamantistas de esta córte que en el 
craso de que por alguna persona se les presentase á 
vender, cambiar, ó con otro objeto, alguno de dos 
cálices de plata con sus correspondientes patenas, 
que se dice haber sido robadas dichas alhajas en 
Valera de Arriba la noche del 6 del actual, pro
cederán á retenerlas y  á la persona que las lleve, 
dando parte inmediatamente á este juzgado para la 
procidencia que corresponda, pues así lo tengo man
dado á V . de exhorto librado por el Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Cuenca.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio 
Esponera, Juez de primera instancia en esta villa, 
refrendada del escribano de número D. Miguel Ma
fia Sierra, se cita, llafna y  emplaza á los herederos 
y sucesores en los derechos de D. Juan Caro de Mon
tenegro , á quienes parece corresponden cinco censos 
perpetuos de uu ducado y una gallina de renta

anual, con derechos de licencia, tanteo y cincuen
tena, impuestos sobre ocho solares de casas en las 
calles de los Reyes nueva, de la Yedra y  Santa Isa
bel de esta corte, números 5 , 6, 7, 8 , 9 , 10, 11 y 
12 antiguos, manzana 17, que últimamente poseye
ron Dona Ursula y Dona Antonia Fajardo, para que 
dentro del término preciso de 30 dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio comparezcan en 
dicho juzgado y escribanía, presentando las escrituras 
originales de imposición y demás documentos nece
sarios en el expediente que sobre liberación de di
chos gravámenes y su redención, con arreglo á la 
ley , ha instaurado el dueño actual de dichos solares 
de casas; apercibidos que pasado dicho plazo sin ve
rificarlo se dará á los autos el curso marcado por la 
misma ley , parándoles la determinación y  su falta 
de presentación el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Agosto de 1852. =  Miguel María 
Sierra.

Juzgado de primera instancia de Albacete.zrLos 
Alcaldes constitucionales y  destacamentos de la 
Guardia civil practicarán en sus respectivos distri
tos las mas eficaces diligencias para la prisión de 
Antero Plaza Martin , natural de la Gineta, parti

do judicial de Albacete, cuyas senas se expresarán 
abajo, remitiéndole en su caso con la mayor segu
ridad á disposición del Juez de primera instancia de 
dicha capital, á virtud de causa criminal que ins
truye contra dicho Antero y otros sobre robos y ma
los tratamientos á José Navarro y Ana Tornero, de 
cuyas resultas falleció esta.

Albacete 20 de Agosto de 1852.

Señas del reo.
Edad sobre unos 25 anos, estatura buena y cuer

po delgado , pelo negro, ojos pardos, nariz algo 
abultada y lambreña, barba cerrada y patilla gran
de, cara alargada, color moreno y bajo.

D. José María Montemayor, Magistrado hono
rario de la Audiencia territorial de Granada y Juez 
de primera instancia del Prado de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de nueve dias, que por primero señalo, á José 
Larraz, natural de Minuesa, de 18 años, soltero, del 
comercio, para que se presente á dar sus descargos 
en causa criminal que se le sigue por hurto de 5500 
reales á su amo D. Antonio Melle, á cuyo fin se le 
señala la audiencia de este juzgado, sita en el piso

bajo de la territorial, y  apercibe que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 1852.— José 
María Montemayor.=:Por mandado de S. S ., Celedo
nio Azofra.

D. Jacinto Baraibar, Juez togado de primera 
instancia de Ja ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
José Azpiazu, vecino de la ciudad de Burgos y A d
ministrador de loterías que ha sido de la misma, 
con el fin de que en el término de 20 dias se pre
sente en el juzgado de Rentas de la misma á pres
tar una declaración en causa que contra él se sigue, 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Burgos Agosto 23 de 1852. —  Jacinto 
Baraibar.=Por mandado de S. S. , José María Nieto^

D. José María Montemayor, Magistrado honora
rio de la Audiencia territorial de Granada y Juez 
del Prado de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térmi
no de nueve dias, que por primero señalo, á Dom in-



go Vázquez , natural de Santa María de Cervo, so l- 1 
tero, de 26 anos, tahonero, para que se presente en 
m i juzgado y  escribanía del que refrenda á dar sus 
descargos en causa crim inal que le sigo por lesiones 
á José Rodríguez; apercibiéndole que de no presen
tarse se le seguirá el perjuicio que haya lugar.^José 
María Montemayor.= Por mandado de S, S ,, Celedo
nio Azofra.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

F r a n c i a . — El Moniteur del 2 2  publica dos 
decretos mandando que en los colegios electo
rales del tercero y cuarto distrito del depar ta 
mento del Sena se proceda á la elección de 
u n  Diputado en cada uno de ellos.

—  En el mismo periódico se lee lo siguiente: 
Corre el rum or de la disolución de la 

Guardia nacional. Cuesta trabajo concebir que 
la malevolencia haya podido imaginar una no
ticia tan completamente falsa y tan improce
dente el dia después que el Príncipe Presi
dente de la República ha sido acogido por la 
Guardia nacional con las demostraciones de la 
mas respetuosa simpatía y el mas vivo en tu 
siasmo.

—  Dice también el M oniteur:
En muchos departamentos corre la voz de 

que el Gobierno francés está á punto de con
clu ir  tratados de comercio que facilitarian la 
en trada  de los hierros y hullas de la Gran 
Bretaña y de la Bélgica.

Creemos poder afirmar que este rumor, 
capaz de producir  alguna perturbación en las 
operaciones de la industria  metalúrgica, está 
destituido de todo fundamento.

Es necesario desconfiar de rumores de este 
género, que em anan las mas veces de la ma
levolencia de los adversarios del G obierno, y 
otras del interés poco escrupuloso de la espe
culación particular.

En  estas importantes materias la adm inis
tración del Príncipe Presidente no se separará 
de la p ru d e n c ia , que forma la b3se de su con
ducta.

—— Se lee en la Independance belge ^
Noticias de Paris dan como casi cierta la 

conclusión de un arreglo satisfactorio en tre  la 
Bélgica y la Francia.

«El tratado de 1845 no se renovará.
«Los dos Gobiernos f irm arán , según se di

ce , u n  convenio literario, como prenda de su 
m útuo  deseo de m antener  y continuar las 
buenas relaciones comerciales que un en  á los 
dos países.

«Se asegura que en este convenio, á la vez 
que se consagre el principio de la propiedad 
l i te ra r ia , se establecerán estipulaciones favo
rables á la en trada  en Francia de libros im 
presos en Bélgica.»

I t a l i a .— Florencia 16 de Agosto,—Esta m a
ñana  ha empezado el proceso de Guerrazzi, de 
Bomanelli y de otros acusados menos impor
tantes.

La sala de la audiencia estaba llena. Habia 
en las tr ibunas  varios miembros del cuerpo 
diplomático, entre otros Mr. de Villamarina. 
A las diez y media se abrió el t r ib u n a l , y los 
acusados fueron introducidos.

Guerrazzi y Romanelii habían sido coadu
cidos desde su prisión al edificio del juzgado en 
dos carruajes distintos y escoltados por media 
compañía de gendarmes á caballo.

El p rim er incidente de alguna gravedad 
que se discutirá será la cuestión de incompe
tencia promovida por Guerrazzi. Esta discu
sión tendrá  lugar después del acta de acu
sación.

Los testigos son en número de unos 370, 
aunque muchos citados para la defensa han 
sido recusados.

El abogado general Mr. Yicchiervi desem
peña las funciones del ministerio público. Mr. 
Nervicci preside el tribuna!.

(Opinione de Turin,)

NOTICIAS NACIONALES.Sevilla 23 de Agosto,

Ayer se celebró, como teníamos anunciado, 
en la iglesia de San Luis la solemne función 
del Excmo. Ayuntamiento en honor del beato 
Pedro Glaver. Asistió, como era de esperar, la 
corporación m unic ipa l,  notándose entre los 
individuos que concurrieron los Sres. V inue-  
s a ,  Cisneros y Azcarza, Tenientes de Alcalde. 
También asistió una diputación del limo, ca
bildo eclesiástico, compuesta de los Señores 
Araoz, Borrás y Yilaró. Pronunció el panegí
rico el Sr. penitenciario D. Gregorio Santa Ma
ría. El templo se hallaba adornado con p rofu
sión de luces, arañas y esquisitos adornos, y 
sobre todo en los altares vimos delicadísimos 
frontales, incrustadas en ellos m ultitud de 
reliquias. Nada se omitió por parte del Exce
lentísimo Ayuntam iento para que la función 
fuese tan  espléndida como era de esperar. Los

individuos que componían la capilla de música 
fueron ea gran  número y ejecutaron perfec
tamente una de las Limosas misas del maes
tro Eslava. (De la Paz.)

Valencia 21 de Agosto,

La construcción del fe rro-carr il  de Valen
cia á Madrid está asegurada. Ayer salió de esta 
ciudad D. José Campo con los ingenieros y el 
empresario de la línea de Játiva para dar 
principio á las obras en la de Almansa. El 
Sr. Campo, venciendo grandes obstáculos, se 
ha encargado de esta empresa, y merced á su 
resolución, la provincia de Valencia conserva
rá y acrecentará su actual prosperidad: los 
sacrificios que el comercio se presta á hacer 
para la construcción del puerto serán  ám plia-  
mente recompensados, y quedará  asegurado 
el br illante porvenir  que hemos augurado 
siempre á la empresa del ferro-carril de V a
lencia. Hoy debe darse principio á las obras 
en la línea de Játiva á Almansa, que ya for
ma p a r te ,  así como la del Grao á J á t iv a ,  del 
ferro-carr il  de Madrid al Mediterráneo.

(Del Diario mercantil.)

Oviedo 23 de Agosto,

Hoy á las doce y media de la m añana , y 
en medio de un g ran  concurso de pueblo, en 
tró S. M. la Reina Madre en Oviedo. Como su 
objeto era visitar los grandes talleres de Tru-  
via, tan solo destinó allí el tiempo necesario 
para ver la fábrica de armas. En seguida sa
lió con su comitiva en dirección á aquel p u n 
to. El Ayuntamiento de Oviedo, para celebrar 
el paso de S. M. por la población, previno se 
pusiesen colgaduras en todas las casas, y des
de las consistoriales se d ispararon m ultitud  
de cohetes. No sabemos si el General Azpiroz, 
Director de artillería , habrá llegado á tiempo 
para acompañar á la Reina en su visita á Tru- 
via. Después de la visi ta ,  S. M. regresó al 
palacio de Contrueces. La fábrica de armas 
presentaba un aspecto magnífico, pues se ha
blan hecho graneles preparativos para recibir 
á la Reina Madre.

lia llegado el Sr. Ministro de la Guerra.

Valladolid 22 de Agosto.

Hoy ha pasado por esta el Excmo. Sr. Don 
Juan  de Lara , Ministro de la Guerra , que va 
á Gijon á asistir á la inauguración del ferro
carril de Langreo. D uran te  el corto tiempo que 
ha estado aquí ha recibido á las Autoridades 
civiles y m ilita res ,  las que han quedado su 
mamente complacidas de la amabilidad y fi
nu ra  de S. E.

Los Jefes y Oficiales de los cuerpos de la 
guarnición se hallaban reunidos para  pasar 
á cum plimentar á tan digno General,  lo que 
no ha tenido lugar por el corto tiempo de su 
permanencia, sintiéndolo mucho todos los Ofi
ciales. ( G. M.)

NOTICIAS VARIAS.

Las ferias de Játiva han sido muy concur
ridas. Lo mismo las de Jaén , donde ha habido 
muchas fiestas. En Játiva , los artículos de la
na , lino , seda y algodón se han vendido m uy  
bien. La feria está situada en un  prado ameno 
y de deliciosa v i s t a : bajo los copudos álamos 
( ubiertos de verde hoja , y cuyas ramas se en 
lazan , los concurrentes se pasean á todas las 
horas del dia. La venta de ganados de todas 
clases era muy regu la r ,  especialmente el va
cuno. También ha sido grande el capital em
pleado en seda.

_ Parece, según los periódicos de Barcelo
na , que han sido embarcados en el vapor Elba 
ios dos hermosos caballos que pasan de nues
tra córte á la de Nápoles , colocados cada uno 
de ellos en una nueva, sólida y elegante jaula 
construida en dicha capital, y forrada en su 
interior de almohadones para mayor comodi
d a d , como igualmente las c inchas, sostene
dores &c. El em b arq u e ,  lo mismo que el aco
pio de provisiones para el viaje, se hizo bajo 
la experta  dirección del profesor de equi ta
ción de S. M. la Reina Madre D. José Alman
sa. Mr. Valiette, Capitán del Elba, se prestó 
con el mayor interés á dejar atendidas hasta 
las mas pequeñas circunstancias para facili
tarle el em barque de ambos caballos, que ig
noramos si van á Nápoles directamente ó si 
se quedarán en  Florencia.

— ^ P e r c a n c e s  d e  l o s  t e l é g r a f o s  s u b m a r i n o s . ___

El Times trae la noticia de que el cable del te 
légrafo eléctrico de la Irlanda , que habia sido 
ya cortado en otra ocasión, ha vuelto á ser
lo hace pocos dias. Una goleta del punto de 
Larne arrojó el áncora al Sur  de Copelans 
para esperar á la m area, que es muy grande 
en este sitio. Esto fué por la noche, y" el s i 
guiente dia por la mañana al levantar su á n 
cora el Capitán notó que a rrastraba un cuer
po pesado, que después de arrastrado hasta el

puente fué reconocido por un cable de cua
tro pulgadas de espesor. El equipaje se puso 
á t ira r  del cable; pero no encontrando el fin, 
los m arineros cortaron la cuerda y tiraron de 
sus extremos hasta colocar á bordo 400 metros 
de lo que creían un magnífico cable nuevo. 
Después volvieron á t i ra r  y sacaron 72 metros, 
pero sin encontrar la extremidad. El Capitán 
cortó por tercera vez, y con lo que creia ser 
un magnífico cable, se hizo á la vela para  Lar
ne, adonde llegó el mismo sábado. Dió par te  
de su presa al armador, quien  reconoció con 
dolor que su  Capitán habia cortado una gran  
porción del cable de cáñamo que contenia el 
alambre eléctrico de la compañía telegráfica 
irlandesa.

Lleno de desconsuelo por la torpeza del 
patrón de su barco, que habia in te rrum pido  
unos trabajos em prendidos con tan ta  ac tiv i
d ad ,  el armador se dirigió á Belfast para in
formar á los administradores de la compañía 
de lo que habia sucedido, quienes llenos de 
consternación se ocupan activamente en una 
tercera reposición de su telégrafo.

BOLETIN DE TEATROS.

Se nos ha remitido para  su inserción la si
guiente lista de los señores abonados á palcos 
en el Teatro Real para la temporada que dará  
principio en 1? de Octubre próximo:

Palcos plateas.

1 (Proscenio.) Gobierno.
2 (Idem.) Sr. Duque de Alba.
1 Sr. Marqués de Fuentes de Duero.
2 Doña Encarnación Gutiérrez de Castro.
3 Don Baltasar Valdeperas.
4 Sra. Marquesa de los Ulagares.
5 D. José Ortiz de Zórate.
6 Sr. Conde de Pino-hermoso.
7 D. Manuel Cortina.
8 Sr. Conde de Treviño.
9 D. Gaspar Soliveres.

10 D. Manuel Bertrán de Lis.
11 D. José María Vellutti.
13 Sr. Marqués de Gamarasa.
14 Sr. D. Pablo Paz.
15 D. Bartolomé Santamarca.
16 Sr. Marqués de Narros.
17 Sr. General Armero.
18 Sr. Conde de Vilches.
19 Sra. Duquesa de San Carlos.
20 D. Antonio Montoya.
21 D. Francisco de las Rivas.
22 D. José Salamanca.

Palcos bajos.

1 (Proscenio.) S. A. el Sermo. Sr. Infante
D. Francisco.

2 (Idem.) SS. MM.
1 Sr. Duque de Osuna.
2 Señora Condesa de Montijo.
3 Sres. Llórente y Retortillo.
4 Mr. C. A. Heeren.
5 D. José María Sesé.
6 Sr. Marqués de la Pezuela.
7 Sr. Marqués de Malpica.
8 Sr. Conde de Velle.

10 Sr. Marqués de Pidal.
11 Doña Narcisa Vildosoia de Argaiz.
12 Doña Ramona Vela de García.
13 Sr. Conde de Treviño.
14 Sr. Marqués de Jura Real.
15 Sr. Marqués de Miradores.
17 Sr. Duque de Abrantes.
18 D. Joaquín Molina Martell.
19 Sr. Marqués del Duero.
21 Sr. Marqués de Aleañices.
22 D. Tomás Owen O’Shea.
23 S. M. la Reina Madre.

Butacas 53. Asientos de palcos 20. Delan
teras 7.

 Anteanoche leyó la Sra. Avellaneda en el
teatro del P ríncipe su  ú lt im a producción,  t i 
tulada La hija de las flores. La dist inguida poe
tisa fué in te r rum pida  repetidas veces por las 
muestras de aprobación de ios que asistieron 
á la lectura.

 Dice un periódico de la ta rd e :
Tenemos en Madrid á la Teodora L am a-  

drid. Antes de p a r t i r  al extraogero  quedará  
probablemente acorde con Arjona respecto á 
las bases de la compañía dramática que am 
bos ar tis tas  deben formar.

 Habia salido de Málaga para Granada el
tenor Volpini á tomar parte  en las cinco fu n 
ciones en que va á can tar  el celebrado b a r í 
tono Ronconi.

 T e a t r o  d e  V a l e n c i a . —  La compañía de
verso de esta ciudad está organizada de la 
m anera  siguiente :

Actr ices.=Doña Matilde Duelos, Doña Con
cepción A ndrade, Doña Carolina Duelos, Doña 
Josefa Hernández, Doña María Hernández, 
Doña Vicenta U rru t ia ,  Doña Angela Burgos y 
Doña N. Moron.

Actores. =  Sres. Dardalla, A lba,  Pastrana, 
Campoamor, Medel, Pardo, Guerrero, Miró &c.

 C o m p a ñ í a  e s p a ñ o l a  e n  P o r t u g a l . — Hemos
visto varios periódicos de Oporto, en los cua

les se habla del bril lante éxito que ha obte
nido en aquella población una compañía de 
verso dirigida por el p r im er  actor D. Domingo 
López. Dichos diarios vienen haciendo los ma
yores elogios de la mencionada compañía y de 
su director,  extendiéndose con este motivo en 
consideraciones sobre nuestro teatro nacional.

Los periódicos portugueses se lamentan de 
que en su pais se plagie ru tinariam ente  cuan
to llega de Francia , y que se desatienda por 
completo el rico repertorio españo l , que en la 
actualidad creen vinculado en los Sres. Martínez 
de la R o s a , Duque de Rivas y Gil y Zárate. 
Volviendo al joven a r t is ta  que ha hecho tan 
loables esfuerzos por dejar bien puesto en 
aquellas t ie rras  el pabellón español en cuanto 
de él ha dependido, tiene ya hecho el ajuste 
para  pasar este invierno á Lisboa á dar  algu
nas representaciones en competencia con la 
compañía francesa que trabajó el año pasado 
en M adrid, y que va también á la capital del 
vecino reino en la presente temporada.

Deseamos buen éxito al Sr. López, y nos 
alegramos de que siga recogiendo en todas 
partes la misma cosecha de aplausos y de d i 
nero que ha encontrado en Oporto. Es joven 
y merece simpatías y estímulos p i r a  que no 
se desaliento en una carrera que no siempre 
hallará tan  llena de llores.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 Agosto á la s t r es de la  
ta rd e .

s a c ra s  FÜBLI308.

Títulos  del 3 por  100 consolidado, 45 5/8 d. 
Idem  d ife r id o ,  23.
Partíc ipes convertibles á 3 por 100, 33. 
Am ortizable do p r im e ra  en títulos nue

vos, 12 1 /4 d.
Dicha de s e g u n d a ,  5 3/4 d.
Acciones del Banco español áe  S an  Fer

n a n d o ,  1C4 1/2 d.
Acciones de las Cabrillas  y C orona,  100 d. 
Fomento de 2000 r s . ,  77 1 /2  d.

CAPS3 T0 S.

Lóndras  á 90 d i a s , 50 -25  
P a r i s ,  5 -2 8  d.
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona á ps. fs ,,  pa r  pap.
Bilbao, id. id.
C á d iz ,  1/4 pap. d.
C o ra n a ,  1 /2  d.
G ra n a d a ,  1 /2  id .
M álaga, 1/4  din. b.
S a n ta n d e r ,  00.
S a n t ia g o ,  1 /4  d.
Sev il la ,  3 /8  pap. d.
V a lenc ia ,  p a r  pap.
Zaragoza,  1 / 4  d.

D escuento  de l e t r a s  al 6 por  100 si año.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y P A T R I M O x N I O .

Se arrienda en pública subasta el fruto de bello» 
ta de la montanera del presente ano de la Real po
sesión del Espadanal, estando señalado el dia 24 de 
Setiembre próximo á la una de la tarde para el do
ble remate, que lia de tener lugar en aquella Admi
nistración y  en la Contaduría general de la Real 
casa , en cuyas oficinas se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones. " á

En la portería de la Dirección general de Adua
nas y  Aranceles se halla de venta, al precio de 20 
reales el ejem plar, el C uadro  gen era l  de l  comercio ex -  
lra itgero  de E s p a ñ a  con sus  posesiones u l t ram arinas  y  
P o ten c ia s  e x i ra n g e r a s  en 1849 y  1850 , que forma un 
tomo en folio de 90,0 páginas. 2

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes:

Uno de 67,556 mrs. sobre m illones de Burgos.
Otro de 132,570 mrs. sobre la misma renta.
Otro de 34,000 mrs. sobre la misma renta.
Otro de 11,000 mrs. sobre la misma renta.
La persona en cuyo poder se encuentren se ser

virá presentarlos en esta corte á D. Francisco Sán
chez, calle de la Madera baja, número 4 , principal 
de la izquierda , apoderado del colegio de la Vera- 
Cruz de Aranda de Duero, á cuyo establecimiento 
corresponden.

SOCIEDAD MINERA DE LOS BUENOS AMIGOS.

Hallándose en descubierto del pago de sus divi
dendos las acciones núms. 9 , 11, y  14 de la mina 
La Independiente, que pertenecieron al difunto don 
José Pujol y  M ontaner, se avisa á sus herederos 
para que en el término improtogable de 30 d ias, que 
deberán contarse desde la fecha de este anuncio, se 
presenten á satisfacerlos al Sr. depositario D. Luis 
Franco A lonso, que v ive calle de Pontejos , núm. 2» 
piso segundo , pues de lo contrario se declararán 
amortizadas por acuerdo de la junta general, con ar
reglo al art. 6.° del reglam ento.— E l secretario, Ju
lián  Seco.


